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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE MARZO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día ocho de Marzo de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Justo Fernández Castelblanque, para ampliación de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Ataulfo Argenta, nº 31.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Delegación Provincial de Educación y Ciencia de la JCCM", para ampliación de la sala de usos múltiples y biblioteca del C.I.P. "Fuente del Oro"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Avenida de San Julian, s/n.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jairo de la Torre Motos, para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén y Cerrajería"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), Parcela nº 8.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Otorgar a D. JAIRO DE LA TORRE MOTOS licencia para INSTALACIÓN de la actividad de ALMACEN Y CERRAJERÍA, con emplazamiento en POLIGONO INDUSTRIAL "CARRETERA DE MOTILLA" (SEPES), PARCELA Nº 8.
B).- Otorgar a KARIMA ELOUAHABI licencia para INSTALACIÓN de la actividad de RESTAURANTE-BAR, con emplazamiento en C/ DALMACIO GARCÍA IZCARA, Nº 2- BAJO
1.3.- PLANEAMIENTO.

A).- 1.- ESTUDIO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE SOLICITUD DE CONSTRUCCIONES CONCA S.L. SOBRE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES EN EL EXPEDIENTE DE INCREMENTO DE GASTOS DE URBANIZACIÓN EN EL SECTOR DE VILLA ROMAN III. 
a) Aceptar el criterio del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos, según el tenor literal del informe evacuado.

b) Ampliar el plazo para la presentación de alegaciones a la modificación de gastos de urbanización del Sector Villa Román III en siete días hábiles, desde el final del primer plazo otorgado.

c) Notificar este acuerdo a todos los afectados, propietarios de terrenos del sector.

d) En la notificación hacer constar que el presente acuerdo no es susceptible de recurso alguno.      
 

2.- ESTUDIO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE SOLICITUD DE CONSTRUCCIONES CONCA S.L. SOBRE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES EN EL EXPEDIENTE DE INCREMENTO DE GASTOS DE URBANIZACIÓN EN EL SECTOR DE VILLA ROMAN IV.
a) Aceptar el criterio del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos, según el tenor literal del informe evacuado.

b) Ampliar el plazo para la presentación de alegaciones a la modificación de gastos de urbanización del Sector Villa Román IV en siete días hábiles, desde el final del primer plazo otorgado.

c) Notificar este acuerdo a todos los afectados, propietarios de terrenos del sector.

d) En la notificación hacer constar que el presente acuerdo no es susceptible de recurso alguno.      
1.4.- PATRIMONIO.

A).- Aceptar la donación de inmueble situado en Calle San Lázaro "D", nº 17: MERGEFIELD "OTORGADAA" 
a) Adoptar el criterio expuesto en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca.

b) Según lo prevenido en los artículos 9,10 y 12 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, Reglamento Bienes de las Corporaciones Locales; Disposición Final Segunda de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas; 622 y 623 del Código Civil; Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, de 30 de octubre; 5.16 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca;  examinada la nota simple emitida por el Registro de la Propiedad de Cuenca; examinada la documentación obrante en el expediente procedente de la Gerencia Territorial del Catastro de Cuenca; examinado el expediente número ER 06/2009, tramitados por el Servicio de Disciplina de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca; según el  informe de valoración emitido por el Sr. Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, Don David Domínguez Rendeiro; según la Ley 10/2004, de 21 de diciembre; según la intención de donar los inmuebles que consta en los expedientes administrativos tramitados al efecto; se acuerda aceptar la donación del inmueble ubicado en la Calle San Lázaro D 17.
c) Que se comunique dicho acuerdo a los interesados, tramitando la elevación a público de lo acordado, así como su inscripción en el Registro de la Propiedad.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 6 de las obras de “Instalación de alumbrado público exterior con placas fotovoltaicas en pedanías y espacios públicos de Cuenca”, por importe de CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (4.356,39 €), para proceder a su abono a la Entidad “Thor Ingenieros, S.L.”, adjudicataria de las obras de referencia.

B).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de un abogado para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de D. Luis Felipe Valero García, en la cantidad de 60.000,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 9.600,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 69.600,00 €.

C).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de Música y Teatro”,  por importe de CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUATRO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (51.204,30 €), para proceder a su abono al contratista Construcciones Cobe, S.L., adjudicatario de la obra.

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca”.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Condiciones Técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 69.360,54 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos número 2201000000361 A, partida presupuestaria 01 7310 22706.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.
3º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal, nº 45, Reguladora de Precios Públicos por Servicios prestados por el Servicio de Juventud.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días hábiles.

TERCERO.- La aprobación inicial de la Ordenanza se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones.
B).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal, nº 46, Reguladora de Precios Públicos por la prestación de servicios especiales de gestión de residuos y otros servicios medioambientales en Cuenca.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días hábiles.

TERCERO.- La aprobación inicial de la Ordenanza se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones.
C).- Estimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 43/2009, presentado por D. Pedro Palencia Palomo, por daños sufridos en su vehículo como consecuencia de un bache en el tramo comprendido entre las C/ Río Guadarroyo y C/ San Martín de esta Ciudad.
D).- Estimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 4.555/2008, presentado por Dª Josefina Ferrer García, por daños sufridos en un hombro, como consecuencia de su caída por el mal estado de las baldosas de la acera en las inmediaciones del Parque de San Julián, frente al Hotel Alfonso VIII.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- El nombramiento como FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS en las Plazas de agentes de movilidad de Cuenca con acreditación de las retribuciones que les correspondan, de las siguientes personas:

	
Apellidos y nombre
	DNI

	TORRES CAÑAS, NOÉ

GARCÍA CAMBRONERO, RUFINO

CALERO ORTEGA, IVAN

PEREZ ENCINAS, SERGIO

CODES MORA, PEDRO

RODA MARTÍNEZ, RUBEN

GARCÍA CASTILLEJO, JOSÉ RAMÓN

RUIZ RUIZ, ANTONIO
	4627239F

4587727D

4608852C

4593623V

4594016L

4614599V

4598510M

4617830M

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,






PAGE  
4

[image: image1.png][image: image2.jpg]